
CONVOCATORIA A POSTULACIÓN PARA ASIGNACIÓN ADICIONAL A 

DOCENTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR, AÑO 2023. 

 

Nos complace informarles que según la Resolución N° 370/2023, "POR LA CUAL SE 

DISPONE LA ASIGNACIÓN ADICIONAL A LA LABOR DOCENTE PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2023 EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE PILAR", se 

encuentra abierta la convocatoria para postular y recibir una asignación adicional como 

incentivo a su labor docente. 

 

I. PERIODO DE POSTULACIÓN 

El período de postulación dará inicio el 4 de septiembre de 2023 y se cerrará el día 15 de 

septiembre del corriente hasta las 15:00 hs. Para postularse, por favor, siga el enlace que 

corresponda a la unidad académica en la cual se postulará, proporcionado al final de esta 

publicación. 

 

II. SOLICITUD DE CERTIFICACIONES 

1) Desempeño Docente 

Para obtener la Certificación de Desempeño Docente necesaria, deberá comunicarse con la 

unidad académica correspondiente a la que esté adscrito.  

 

2) Otros Indicadores/Certificaciones 

Para certificar los siguientes indicadores, por favor, envíe un correo electrónico, con el 

asunto: CERTIFICACION UAC, solicitando que se le certifique los indicadores que 

necesite que se le asigne la constancia,  al siguiente correo: uacunp23@gmail.com  

 

● Miembro del comité de autoevaluación institucional certificado por la UAC. 

● Coordinador de comité de autoevaluación certificado por la UAC. 

● Participación en entrevistas con pares evaluadores certificados por la UAC. 

 

Para certificar los siguientes indicadores, por favor, envíe un correo electrónico, con el 

asunto: CERTIFICACION EQUIPO, solicitando que se le certifique los indicadores 

que necesite que se le asigne la constancia, a:  decanato@aplicadas.edu.py 
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● Miembro del comité de autoevaluación de carrera de grado. 

● Miembro del comité de autoevaluación de programa de posgrado. 

● Conformar equipo de trabajo en las unidades académicas para elaboración de 

mecanismos. 

● Conformar equipo de trabajo en las unidades académicas para elaboración de 

proyectos académicos. 

● Conformar equipo de trabajo en las unidades académicas para elaboración de 

reglamentos institucionales. 

● Conformar equipo de trabajo para elaboración de mecanismos generales. 

● Conformar equipo de trabajo para elaboración de proyectos académicos. 

● Conformar equipo de trabajo para elaboración de reglamentos institucionales. 

 

Para certificar el siguiente indicador, por favor, envíe un correo electrónico con el 

asunto: CERTIFICACION EXTENSION a decanato@aplicadas.edu.py : 

● Extensión en aula, certificado por la Dirección de Extensión de la facultad. 

 

Para certificar los siguientes indicadores, por favor, envíe un correo electrónico, con el 

asunto: CERTIFICACION INTERNACIONALIZACION, solicitando que se le 

certifique los indicadores que necesite que se le asigne la constancia, a 

decanato@aplicadas.edu.py  o a relacionesinternacionales@unp.edu.py (*) si es el caso. 

● Integra redes con docentes de universidades extranjeras. 

● Realiza estancia en universidades extranjeras. 

● Es responsable institucional en la ejecución de convenios con universidades 

extranjeras. 

● Coordina proyectos de internacionalización en casa certificados por la DICRI. (*) 

 

Para certificar el siguiente indicador, por favor, envíe un correo electrónico, con el 

asunto: CERTIFICACION INICIACION, que se le certifique los indicadores que 

necesite que se le asigne la constancia, a decanato@aplicadas.edu.py : 

 

● Tutor de iniciación científica verificado por la publicación científica. 
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Las solicitudes de certificaciones se responderán una vez recibidas y verificadas de acuerdo 

a los informes que consten en la facultad en horario laboral de 07:00 hs a 15:00 hs, por el 

mismo medio. 

 

3) Otros indicadores 

Para los demás indicadores señalados en la Resolución 370/223, se deberán adjuntar en el 

enlace de postulación, los documentos que certifiquen el cumplimiento del indicador. 

 

III.  ENLACE PARA LA POSTULACIÓN  

 

Para facilitar su postulación, a continuación, encontrará el enlace para la postulación: 

FACULTAD DE CIENCIAS APLICADAS: https://forms.gle/3esT4hqnfXCj4TKm6  

 

Para consultas adicionales, favor enviar correo electrónico, con el asunto CONSULTA 

POSTULACION a: decanato@aplicadas.edu.py 

 

¡Les deseamos mucho éxito en sus postulaciones y en su trabajo académico en la 

Universidad Nacional de Pilar! 
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